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Luego -fití; i::,? Sríis. ¿\iüAld?* y zivaiwküc.-j rmihiHt 
.los números ¿«V ÜMJÍV'M q-»;*. irv^CiiTír^ñ'a.E, r l dis
trito, V'iyüiü.íiréa «jue '̂ r, i'ié '¿TJ ?j"ii;fi:ar'fla el siíií» • 
de costum^rif, riandu V)í;iT^íi5iierft ¿ru-te cj «cíbij 
del número ¡iijíníouítt. 

Los. ^¿iirflttífifttí •flnisarf.sj/do coi;t-¿Tv•'•••? los BOLS-
' TINES ñripccio?i?-tíos Q?úviVAémr¿í,3.:?, ;>ari rj. (cevíí-
-dernación, «asi fA'¿aoni-*cnlií!»i*w:e'¡í.i¡ USA. 

- ^ • . ^ ¿ Í C A - LOS Líffss» •aaitiOWigs. Y • vmm 

pe'jctafl cjüciüun'eu cóijtijaof el triiaoirtro, o d i o p c c e í a d 'il seis nutra 7 
r^inct; paíicías til íiüt*, ¡^ i^óas ül isolicitnrla ftrecripcidD. LOK page-a 
dfl íuara de ]n. onpitul M kp.rfn per libranaa del Giro mnt.tiü, admi-

.•¡/¡¿ndoEü solo y^lioa ea.Iaa Ruíoripciones de trimeBtre, j ún icamente 
vor la rüAcoiÓK DS ^aserA quo reHii l tu. Las susürí^ftinuefi atrasn-
d'XVi t-a aobrüü cí.a. s.nin.¿u.to proporcional. . 

• A £ V RRTEN 01A EDITOKI A L 

Oía tlisposioioae» de Jas/autoridíidns, excspíi- k s . 
¿jue.eeun v, instanoiít de partü no jsobre; se incirt?.-
7.-ÍE oíicifil^ionta; asimisiác cualquier aHuncie «son.-, 
cerniente al aorvieio Kmíional yi;e áiaahne de Iss-
aaisnaus; lo de interne j-artioular previo el pii«;o ado-' 
íaata'do fío Ttiinté cuntísijop de pefete. por cada Iín*n-

inrtürcióri. ' 

teiáénela'dsl "ConsBjd ds ministres 

Sí 

. S. Jí . el Riiv ,(Q. D. G.) y 
-Augusta HealFamilia c o o t i n ú a n . 

sin 'novedad. sn' su importante 

salud. .-' V;:-'; , • . • 
: • , 'írccaíi: dyl díji 12 da EBoroV: 

' • / • x ;«Í»BÍ8BKO:"OB PKóviNOu: 

" JSEBVICIC) A G R O N Ó M I C O ; ' ; -

«'.ÍNov-S^bieafl* üu'mpii.iaoata'lo'ibs 

:¡icüro[i!¡fl!i,, ci.Vtervicio--estadístico 
que'féírecicraó.ea oi íóütsf pubüou-

:.' cia.er. e! iiún:_. r¿2, .i-el- StiETijí Ori-' 
CUL,7-C:O¡ rckpontiiénto. o!: dia' 21 :d«. 

;:biet«mbi«'últímJv^ao'6b8ti>Dt6'bn-° 
.ber'lrauFCUí'i'ido CO'D exceso el ¡.¡etn • 

; po .seüidado on. U fmismn;:' ho dis-
pi!üSío:ia"jpoDéi--la multa de ¡7 ,50 y 
10 p é s a t e , - respeotivamaste. á los 

' • Al«iilíe«; j-'.Secreta.rfcH 'de ios Ayun-
. tfimipi-tosqüa'se: feoncioubui si ou 
. el jC'Pi'üi'.-o^abkv li.'mpoirio tatéetú. 

dia no•ílevueiy'cq ou.biertb;al.Sr.*In'-' 
geñievo Aírtóñonio do 'h'proviñciii 
el.ecUdo qua ¡iportucumcritc, y por 

• duplicado, ee les'ha remitido, 
i s ó o íi 12'iio Eüero ta ¡004. 

. , : lílOoboruailur, 
Ew<cl»i¿m A ñ ó r e s e l a 

Jiekciiii ¡ne ss d í a 
Beo!.vides, Qnis tau» defCasHltó, 

Uhexos ae Absjo, Santovof.iu dala 
Valdonciua, Saricgus, U Bi,ñcza, 
Palacics de la Vaiduerna, QUÍBUB* 
del Marca, Ssa Cristóbal de la Po-
lautera, Sau Esteban de Nogales, 
Saota Marin de la Isla, Vi!lumüatáu, 
Voldcsamario, Cabafias-Raras, Pria 
rareza del Biei::o, San Estobaa de 
Vuldueza, iiei'.edo de Valdetuujar, 
Rejero, Vegamiéc , Valdevimbre, 
Villauueva d é l a s Maozauas, Vega 
de Espiaareda, La Vecilla. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTnuOOIÓN PÚBLICA DE LKÓN 

Prestideiieia 
Elevadas á £00 pesetas las dota

ciones anuales do los Maestros j 

Maestras'qaú lasüiisíVuUbna meao-
res <ie esta suma, eí-ta Presirleaci.i, 
ai disponer, de cüof .iiTii:d*d eou el 
DÚia. ó.* de la lies! orden de 9 del 
eo'trinate, quo se de-vuelvan ¿ BU 
sr igóo les piésopijBStos jae-afecUn 
& esu-ct í i se , <ií - EscueUs pura (¡lio. 
seau. fjrúiados nuevameaie, con 
arrecio á tá caatidad'qutí COÜIO coi'i-
seeuencia de i s ' e l evac ióace jesas ig ; 
ná,'. .cuasidera bportuuo -̂ recordar 
eo Vi..presente'.que, par» la forcaa-
cióu ce' ios miinabs. se ajustoVA las 
lastrucoionus dadas' en el BOLETÍN-

';OFIOIAL do 7 áe¡ Oaíubre tíiciteo',- nú-' 
.ui,iro'120.'y que.; diéUus'jMesapae" • 
tos gK hilleu eso'¡itiiSí9)"e¡:¿m)i««fetfe?^ 

ia h-que'ei mismo so refiera, pues so' 
IIM obaéi'vadd- que p'rau riiimero 

io's presebtados ei año último y en 
.ol p.-estmí.e,"á pesar de'ser,dis_r.iütos 
,y,ue opuestos.pai tidos dé la proviu-.; 
ciar se' .hallañ' exteriáidós. por'una: 
'Eaiama raáno, h e e l v ó - q ú e Uunia 
grsudemeiita ...la aténejóp y da rno-

. tive d suposiciones pocírfavoráblefi. 
'pára los ijiie eneomicüdao labor tan 
dciicáda á personas quo^co puertea -
coüoeer'bs.fie'c'esíacdes'd'e todas las 
Escuelas. Además; otras.considera , 

..cienes que envuelven' importaiVoia 
suiiK'.. aconsejan que latí trabajos 
que intimamente se relacionan con 
la epsf-fiaüza,- dében de ser haeh'üs 

: pars-inulniectc: por el ituestto. . 
Los presupuestos que un la pre-

seijie so ¡cr.'j.rcsur,, debeo'i.de roci-
birse en la Sección ..de lua'trucdóo 
públieiven toclu'el corriente mes: 

Al propio tiempo, cbaslde.-ó pon-
veuiea'e recordarles la obligación 
qoe.la ley les icipóue respectóiV los 
hbsor, reglaiuüutarins que deben 
existir cu todas las .Escuulas, como 
son: Mairicula, clasificación y ¿si* 
teucia diaria, inspección ó libro de 
visitas, correspondencia y contabi
lidad,., pues caso que en alguna so 
Careciera do dichos libras, es indis-
peasablví ios adquieran preeisarnon 
te eu el presupuesto ¿el presenta 
auo; sia cuyo requisito no soráu 
aprobados, á evitarles las responsa
bilidades on que pudieran incurrir 
por uo poder atender por carencia 
de los mismos ios servicios que en 
cada uno deben de consignarse. 

Próxima la época en que deben 
interesarse los datos estadísticos, 
que tanta exactitud y esernpulosi-
dad reclaman, ha de advertirles 

tamoicn, que-si >.!gú;i.Maestro diera 
motivo á quo e í t e servicio se inte 
rrumpiera por fdlta do datos ó deír 
ciencias tn ¡on snreiu!'ftr¿dos. la 
-Junta, aun siólidole cocsib'e, ti.adr¿' 
que tomar seyerns medídae por.in-
íiumplimieutos q ü í ya no pueden ser 
disculpados,-toa» vez quedan en la 
presente o por tu nsm'inte-ad vertidos' 

Ló's. Sree.'.Miostros quS nales de, 
1.° del actual venga ti disfrutando 
dctaci.ou'ós'de 500 ó vais pesetis, és -

.tán tanibien obligados ¿"Adquirir los, 
libros rélÉoioDadoB -'oí.terioniieaie. 
HasoquesoEscuelacarecieradeelloF; 

•a cuyo efecto, al tono-i' éanucipjiañto 
de'la [iíesonte círculár, com'ahic'á' • 
ráo á la Sección del i isttuccióa .públi • 
ce,.por medio de oficio, les que pre 
cisaa . adquirir ,- Sjacrio ia cantidad 
necesaria a dicho obje'-o, cu.ya co-

jaunicac ión s e r á ' unida' al . presu ' 
p'ñesto de' Mferpncia; que ya debe 
obrar-en la ¡Sección, para que por-!a" 
Inspección deV:. Raniu • se tenga en 
Guenta 'ai.iiiformar ios rnisenos..'.;, 
" P.or.'uéíbás. está . el indicarles que 
el libí'o de Matrícula y cissií icncióo' 
exigen . cdñtinuá .y especial -ateo-
c ióe , -y ' muy' siuguUfmo'fjté por íp 
qufl'afi'ctaVi'asisteacia riiaria'y térr' 
mino niedip de afíistónciH measual,' 
coa la clcsiEcaaión por edades, pues 
no es. ponióle. juzgar debidatsente 
la labor .del Maestro ,y celo de las 
Autoridades en el oomplimiento de 
sus deberes, ab a tet ídiendo con es 
pecia! esmero registros tan impor 
tautes. -.''•' 

En el libro-do correspondsncia, 
que para el £o>!jor ord*n paeq'e divi
dirse en dos partes, ce-, la deoonii-
nacióu ¿s mlnifa y salida, anotarán 
en la corYespondiente cuantas co 
inunicacioaes y órdenes reciban do 
los Sres. Alcaides, laspedeión, J tn -
ta provincial y ciemos Autoridades; 
como también registraran-las rucla-
¡aacionesque dirijan i .las Autori
dades anteriormente indicados en 
asuntos que íntimamente se rola 
clonen con la ensoflsnza y demás 
particulares quo 4 los intereses de 
la Escuela puedan afectar. 

Respecto al modo y forma de lle
var el libro de contabilidad, confia 
esta Presidencia pondrán especio! 
esmero, no sólo por la delicadeza 
que entraña al tratarse de ¡os inte
reses materiales do ia Escuela, sino 
también para que eo cualquier mo 
meato pueda, sin que ofrezca duda 

a l g a r a , comprebarso ta religiosidad 
y acierto de la inver.'-ióc do Jas can -
V.idudes que so eu'íreg-an par» mate
r i a l ; ' á cu3'0 efecto, a! coínenzar el ' 
año copiarán en »íi nií^mo íil presu
puesto «probad»; ynijustindose es-
trici'aGJtnte ¿- é i , procederán , á . la 
adquisición de- cuanto ea el ¿Viismo1 
figure..-Ea su'causecuencia, ijfi ÍÍÍT . 
vierte que no serAo de abono leí-: 6b- \ 

.jetos o .mátt 'nal qoe se adquier.-i.s'iQ. 
figiiíar'eci el roferide prdsiipuei-to; : .. 

¡tíspectq ¿1 iibr'o.de visitar, .no'ha 
rt.e ;énc¿rDcer'-.'su';ii¿p¿rtaácia .esta 

.-Presidencia'; tuda yéa'qn*;o.l'objetoá.-*. 
qué se .deatiua, es'.suticiéntB. para 
'que' lus'Sres. Maestros i.OAD(3'oinai.N,.. 
ctTAL c'-•üáEBPuNDB, y ie• cdnssjyen ., 
cotí especi-i! cu'ídsdoi . ,. -
, -ínuecesarió lefparece á", reti Pr'r:-:.'r 

sideacia'adyerti: que los'iibros-.que" 
q ijedan" relacionados pertr-idecíío á la- . 
Escnela y 00:41'.M'aéssro^por .ló-'ta)i>~' 
:to, ai: dejar de prestar servioios errlu 
Jocaltóao; procarat&n liacer e a t t e g á 
de r-ljos á; ia'par que. de ios :dem¡5s 
.enaíres.pei-te.oecieotés; á.la-.miámá,'.' 
á J* J¡K::.-Í local .'espiwtiva. ^ - . 

Por último, esta Presidancia reco-.-.- , 
mieüda ó Sos Sres, Maestros el- más 
exacto- cumpiiinientó dé .sus debe-
res.Tpues,;iio;es j n i t ó <|áeios á a s v e - . '. 
loó del Gobierno de S. U . , 'demegira-: 
dos rjcieateiaoale en fivor de los 
misino^,; S.Í vean defraudados por 
aque l losá quienes másd irec iamen-
te iEcua.be la difaiió'i de ia cuitara.-

En niügún cuso, y bajo "niogún 
pretexto, duben los Maestros ausan-
tarsede sus Escuelas sin que.para- . 
ello estén debidamente autorizados, 
y á evitar posibles abusos, los" se
ñores Alcaide* participarí.n i la Ins
pección de Pr imera .Enseñanza 
«nautas permisos, concedan a los. 
Maestros para su anotación en el 
registro correspondiente; dete.-mi-
oaudo, á la vez, la persona que le 
sustituye, con expresión de! titulo 
quo posee; y ¡os Sres.-Maestros, 
antes de hacer uso del permiso otor
gado, lo participarán igualmente á 
la referida Inspección-, explicando la 
causa que motivó su pretensión, fe
cha en que enmienza á hacer uso 
del permiso y persona que queda en
cargada de la enseñanza. Sin haber 
cumplido este requisito, no podrán 
en manera alguna ausentarse de la 
Escuela. 

Sólo cou la fiel observancia do es
tos mandatos, podrá la Inspección 

http://iEcua.be
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cumplir debiilameüto iu que la i;8ti\ 
encomeofiadu Ua fittaies órviübeti 
de 9 y 29 da Ecero v 16 de Pobre
to de 1903. 

El mcumpümierto d? las anterio 
res prevencionefi, llevará corsigo la 
penaliil:.d que la ley determiaa, y 
como medida mmediuU, 1» euspen -
SÍÓD de haberes, de cooformidad con 
la Keal ordeu de 19 de Agosto úl
timo. 

León 12 de Enere, dfl \V04. 
El Oobtmador.PrMidtnte, 
JEslebaM Avgresola 

Anuncio 
Se hallan en la Secretaría de esta 

Corporación los titules «dmiuistra-
tivoo do l iomín. imentos intorinos 
siguientss, quo ¡os iuteresudos pue
den presentarse á recoger: 

D. Santiago Gonzilez Diez, nom
brado Maestra para la Escuela de 
Rodillazo (eD'Cáruienéfa), con ía do
tación anual de 125 pesetas. . 

D. Domingo González, para la de 
:Villar de Aceró (en Paradssec») , con 
la dotación de l i ó pesetas; -

D. á n g e l Garcia üonziíiez, para la 
de Secarejo (en Cimanes del Tejar), 
con la dotación de 125, pesetas. 

León 8 de Enaro de 1904. ' • 
B l Oobaraador intirino.f'restdéDtt, 
Le«Bardo de Araaguren, 
' El.Secretario,' 

- • Hanuel Capelo . 

M E N T A S " 

-Se hacesober que^el Sr.'.Oobsrñá-
dor civil ha aprobaáo el-expediente' 

;:núméfó; 3. l'ái '<i<i~-1« iuioa de hulla'; 
• Dombroda"Onc&il*,. de,20B-pettti-

nencias, sita en-termino de Oabti-
'dlanes, ouyo.d'uefio.ea.D. Luis.Blan 
*'có'¡'vecino da'Biibáo', con'objeto; de • 
'los que se creAii agrá Yudos presen
ten sus oposiciones dentro del'plazo;, 

/deltréinta i!i»sv cühtaápB d e s d e » ! si' * 
. g ü i é u t e a l »u.que,este anuoco apa-: 
" rezok i i.serto eu ÜI' BOLKTÍN OFICIAL' -
"/ Léóu'8 de Enero do 19U4.—El In-
geuieru Jefe, CanUlapitdra,. ; ; , 

DON.ESKIQIIB CASTULIPIBOIIJ. t CSSSPO, 
' isoKNiEno J Í Í Í BRL aisTsiTa »n-

NKEO DE ESTi jeoTllíCIA.'. '/ .~ " 
Hugó saber: Que póí' D. José Ber-

horcíü y Sinchez, vsciü'o dejOviedo, 
se lia praseutádo en el Gobierno .ci
vil de esta próvinci», en el día 24 
del mes de Diciembre, á ha diez y 
dos minutos, unaso l ió i tud «e régis-
tro pidiendo 73 pürtener.cias para la 
mica do hulla, llamad» Villa Alejan 
dro 2.*, sita en término do Uuespa-
sante, del pueblo de: Torrebii-tio, 
Ayuntamiento de San Emiliano. 
Hace la designación de l«s citados 
73 pertenencias en 1» forma si-
pújente: 

So tomará como punto, de partida 
el ángulo N E . de la cabaCa propie 
dad ue Gregorio Barriada; desde el 
cual se meairán en dirección Oeste 
15" 50' S. 200 metros, colocando una 
estaca auxiliar, desde ésta a 1." es
taca en direccióo S. 15° 50' E . se 
medirán 600 metros, do l . ' á 2 . " e n 
dirección O . 15*50' S. se medirán 
8Q0 metros, de:2." á 3." en direc
ción N . 15' 50' O . se medirán 600 
metros, de 3.' á 4." en dirección 
E . 15° 50' N . se medirán 300 me
tros, de 4." á 5.' en dirección N . 
15° 50' O . se medirán 600 metros, 

de 5." á 6." eu dirección E.15" 50' 
N . a>j moiiiváu 500 metros, de6.' á 
ectaca auxiliarse medirán 500'me
tros en dirección S. 15° 50' E . , que
dando asi cerndo el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Loque seauuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de treinta días, coutados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciooes los 
que se consideren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 21 del Re
glamento de Minería vigente. 
. El expediente tiene el n.' 3.323. 

León 4 de Enero de 1904.—B. 
Canialapitdrtt. 

• OFICINAS DE HACIENDA 

ADUINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LHÓN 

Repartos de consumos 

CIRCULARES 

. La lentitud con que los Ayunta
mientos de ésta provincia vienen 
remitiendo los repartos .de consu
mos, hace que esta Administración 
se'encuentre en-.la necesidad im
prescindible de llamarles la atención 
sobré- el deber, que el Reglamento' 
les impóne .eo esie punto; y como 

.los términos concedidos.para la rea: 
lización'de sbrvicio'ton imp'nrUute, 
"no sólo -para los intereses del Ta-' 
•sórü público, sino para' .lus del'Mu' • 
picipio, hau 'transcurrido con gran 
'exceso, les apercibe que' si', par».el 
.día ¿0 del actual no obritu ea esta 
Oficina provincial los citkdos docü-
lueiitos,, se -exigirá á las (Jorpóra 
'clones inorosas lamulta de que tru ;' 
ta el art. 184"do la vigente ley-Uu-'-
nicipal.' s'm perjuicio dé que se 
nombren Comisionados que realicen; 
el'servicio por cuenta du las Cqrpó:' 
racioceá morosas," y= de qne'se les 
haga responsables al ." pago del '\va-
portu del primer .trimestre' del 'ehca--. 
.bézcdo de.consumos del año actual' 
de 19,04, ¿oh cuyas penalidades qao-* 
dan desde luégo 'coamiuados los sé ' 
ñores , Alei ldés cómo. Presidentes de" 
los:A>uotámientqs y Juntas repar
tidoras. : . . • 
. 'León 7 dé Enero de.190.4.—Ei A d ' 
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Daza. ' '•. •' 

Editteíos y solares 
Por circular, publicada ón el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, :corres-
pondieuté ú día 18 de Noviembre 
último, se pidieron á los Ayunta
mientos que no tuvieran aprobados 
los registros fiscales, un estado del 
número de contribuyentes, con el 
detalle y pormenor que expresaba el 
eetado-modelo que á la citad» circu
lar se ácompuüaba; y como á pesar 
del .tiempo transcurrido sean mu
chas las Corporaciones que aun no 
han cumplido el expresado servicio, 
que con toda urgencia hoy reclama 
la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, esta 
Administración se ve en el caso sen
sible de manifestar á los Sres. Al
caldes de los aludidos Ayuntamien
tos que, si para el dia 20 del actual 
no obran los datos pedidos en esta 

Oficina, se leí impondrá, sin excnsi 
ni pretexto ulíruoo, la multa de que 
trata el art. 184 de la ley Municipal 
vigente, sin perjuicio do adoptar 
otras nadillas do rigor, con que 
quedan conminador, para obligar á 
que se cumpla uti servicio que por 
su índole es'do carácter prefirente. 

León 7 da Enero da 1904.—El Ad
ministrador de Hacienda,Juan Mon
tero y Daza. 

Notiflcación al Ayunlamieuto de San
ta Colomba, de Somoza, 

Con fech* 13 th: Noviembre últ i 
mo se hizo saber por esta Oficina al 
Sr. Alcalde del referido í t y u n u -
mieoto.y se le recordó el dia I3de 
Diciembre siguiente, quo la Delega
ción de Hacienda ba'bia aprobado la 
liquidación del 20 por 100 del valor 
de los terrenos exceptuados do ven-
t», que asciende a 3.289,47 pesetas, 
cantidad.que debió satisfacer en os 
ta Tesorería eu el plazo da quin
ce día?; debiendo exhibir, al propio 
tiempo, el recibo.de pago de los tan-

.•orarios doveogidos por el perito 
que practicó los trabajos de justi
precio; y como hasta la fecha no 
lo haya verificado, sé advierte al-
Ayuntamientu, por medio "da .este 
BOLETÍN .OFICIAL', que. do no hacerlo 
eb-el. plazo "do. treinta días, se hará 
efectivo, el ingreso por ¡a vía de' 
apremio, conformo á lo prtivchido ea. 
la Ueal ordeu' de '5 de.Febrero de 
1902, circulada por la Dirección gaf 
necal de PropiédadeR;y Derechos del 
Estado en-31' de Marzo siguiente. 

- Loque se notificá al 'Áyuntamiou-
to iateresado.-on armonía cóu lo disr ' 
puestben el art. lii del reglamento 
de Procedimientos da 15 doSeptierh . 
brede i 903. ',"' . . . *• — • <•• 
"- León'7 deEaero'd'e 190i.'i-Él'A'd• 
ministrador de HíCienda.-Juttii'Món-
tero'y Daza., * 

. . . . . ! * - * j-'-'̂ -V •,'"'-"-.- '' '':.'* 
• • La Dirección general'de Propiéda.-
des y Derech-is del Estado, có'n fecha 
'31' de Marzo de.-l 90^,,há trasladado' 
la S'guiente Ue,1.! 'onion: 

«Por erMioisterio do Hacienda se, 
h'a comunicado;* esta Direccióo ge-
neral con focha 5-de Kebreró.último 
l a i í e á l orden siguiente: - ' . ' . -

«limo. Sr: Remitido á informé dé la 
Sección de .Hacienda del Cubsejo da 
Estado él exjjedieiite promovido por 
él-AyuntamiensoTla-Arenas de San 
Juan, con motivo de la excepción de 
yeota de los montes'«Potros -y Co
tos, » y tPeral y Ojaoos,* dicho alto 

.Cuerpo Uousai.nvu h<:emitido-el si
guiente inf„rmi': 

«Excmo. S.: De Real orden comu
nicada por ei Ministerio del digno 
cargo de V. E . , se hit remitido á iti-
forme de'esta Sección el adjunto ex 
pedíante, del cual resulta: 

Que en el de excepción de venta 
en concepto de dehesa boyal do los 
montes iPotros j Cotos,» y «Paral y 
Ojados,• instrui-Jo por el Ayunnta-
mieoto da Arenas deS^n Juan.e« la 
provincia de Ciudad-Real, el Tribu
nal Gubernativo por su acuerdo de 2 
de Octubre de 1894 declaró lo ex
cepción de los expresados montes. 

Que el citado Ayuntamiento de 
San Juan, no ha satisfecho -il Estado 
el primer plazo dsl 20 por 100 del va
lor de los referidos terrenos, ni abo
nado los honorarios da la tasación 
practicada por el Ayudante de Mon
tes, dejando sin cumplir, por lo que 
á este último extremo respecta, el 
acuerdo de la Direccióa de Propieda

des focha II de Diciembre de 1897. 
Que expida ce'-tiíiciición de apre

mio contra el Ayu'itamient-i referi
do, quedó en suspenso el expediente 
sin causa que justificaí-'O su paraii-
zücióa, y eu tramitacióu nuevamen
te por haberlo iouc^do el Ayudante 
de Montes, fué remitido á la Direc
ción por la Delegación de Hacienda, 
consultando el procodimie'jto que 
se debe seguir para el percibo de las 
cantidades que adeuda. 

Quo el negociado correspondien
te do la Dirección propone ia conti
nuación dsl procedimiento de apre • 
mió, haciendo embargo de los valo
res del Estado qué posea el Ayunta
miento, y que para lo sucoaivo se 
dicte uua medida de carácter gene
ral imponiendo á tas Corporaciones 
intereses do demora á cootar desde 
los 15 días en que notificada la liqui-
d.icióií del 20 por 100, noio aboueii, 

.ostimnndo procodenlé que en el ca
po actual SÍ amoneste a la Delega
ción do Hacienda. 

Que la Secc ió t i . , cocf irme cou.el -
parecer del Negociado por su nota 
dé 2 de Noviembre último propuse 
que al.se,- dictada la medida de ca
rácter general, y con.objeto de* que . 
los Ayuntamientos no dilaten él pa , 
go, -gestionando que se retárde la 
práctica y notificación do las liqui
daciones, ¡--o fije'A las Oelegatiiofles 
da Hacienda un.plazo fatal al efei-ío, • 

- propodiondo sea dé treinta días: -'. 
-:Que conformé,la Direccióa gene

ral de P.'opiadadés- cou la'própues'ta . 
dé la Sección, se'ha podido iiifníma.. 
á Ja loteryonció-Í general de! Eit'a^- ; 

'do, la cuál on.áu dío'tameé de 17 ,dé .. 
Diciembre próximo pasado propone: -

1'.°. Que sé . ¡iro.Mga él -prócedi-' 
miento dy'aprémio api'ca.'Hlo'eíárti. ' 

•culo 10 de- la ley de,8: de'Mayo de:' 
;i888.': . • . ;•- .; "•';•;>¿'^^y- *:'. • 
7~'2 ° 'Que-sé'dicte uua medida dé"' 
carácterigeneral .éi) la-qué" se fije á 
las Delegaciones" para 'ia.'prác'tica'y ' 
nótificacióo'de^lB liquidiición'deí.20 ,,' 
por. 100 el.píiizd de .'treinta dios;-y: "\ 
•Ú',3*-.'..Quesi 1 ñ.Corporacióa ioc.iirré --
ea^mora,'se:l:i.exijan ios l é toresés - á . . 
partir de l.oí'dS fiíasi siguieiites a i da 
la notificación,1 "sslvo cuando ésténV 
cómp;éudidos.e': él.art. 16 de la Ins- , 
truccióñ dé Junio do Í88S;. y. en tal 
estado el asunto.se ha servido V . E , • 
consultar, si parecer do ésta S e c c i ó n . . 
\ Establecida la-'obligacióa dol abo--'-
nó del.20 por lOO.-al Eitátlo por la 
"ley de 8 dé Mayo de:.l88S.-é"6 l«s ca- , 
sos de éxcéppióR de .ve.ita en con- • 
ceptode aprovéchamierjto comunal 
ó uchssa boyal, y la forma doi iiacec . 
efectivos los plazo-, que por t i l c a u 
sa adeuden laii Corpor.-icioceá, cuan*;-
do no los ingresen yolautariamantiV 
estima la Sección que en este caso 
debeu aplicarse los preceptos ua la 
referida ley y de la lus tn iéc íóo dic
tada para su cumplimiento, proce-' 
diendo á la iocautación de los valo
res riel Kstado que pertenezcan al 
Ayuntamiento de Arenas de San 
Juan de la clase á.que se refiero el 
art. 10 de la citada lay. 

Para q«e así tenga efecto proceda 
que con la mayor actividad y d i l i 
gencia se prosiga el procedimiento 
de apremio que fué iniciado ya, y 
que quedó un. suspenso sin causa 
justificada, hecho que acusa la ne
gligencia con que sea ha procedido 
por las oficinas provinciales, m á x i 
me cuando al obrar de esa suerte, se 
dejaba sin resolver la reclamación 
del Ayudante de Montes, cuyos ho
norarios debe también satisfacer la 
Corporación municipal, ó o\ Estado, 

v Mi 
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en su «SEO, cusndo la iriCautacióo 
de los valores se efectúe eoiiforme 
se previene en el citado &r£. 10 do la 
l e í áe 18ít8' 

La ptisibilidad de que OQ casos 
análogos, estas resistencias al pago 
de lo debido por parte de los Ayon-
tamieotos. puedan repetirse, huce 
necesaria 1» adopción de una medi
da general que lo evite, ó que, cuan
do menos, impida que el pago se di 
late, y i ests efjcto la Sección con
sidera ücertados los medios pro
puestos por la Dirección general de 
Propiedades, y que la Intervención 
general acepta, porque fijado un 
plazo fatal para la práctica do las l i 
quidaciones á las Oficinas provincia 
les, PO aleja la posibilidad do que los 
AyuctamieutoB gestionen ó procu-

. reu e! retraso de «eas operaciones. 
y establecido otro para el p«go, se 

puede con brevedad suma lograr el 
. ingreso del plazo primero, á más de 

establecer con la determinación de 
los intereses de demora una. penali

dad que ssgura'mante. tratarán las 
Cdrporacioaps de eviUr para que sú 

..deuda no aumente. 
E n este puntó una sola observa

ción tiene que hacer la Sección: 
Los medios propuestos lo parecen 

acertades, y desde luego estima que 
.'procede adoptarlos; pero en í» Real 
orden que'al efecto se dicte, debe á 

'sujuicio'establecerse la obligación 
'en que estin'los AyuntamianUis" da 
abonar los iuteroses tle demora, no 
sblo'cücudo en ella incurran porfal-
ta de.- pago del primer plazo, sino 
también cuando, ' traviscurridos •los 

vquiuce diaSidel venéiiniáetb d« cada 
.'..plazo^nolsatisfa'gan.ef que corres' 
. potca. .. " .- '.' ' 
:;. "Por todoio .expuesto, la Sección 
'• opina qué dob'o.V.. :E.;'resolver este 

expediontó de confórinidad á las in
dicaciones -hechas "por la-Dirécmón 
de Propiédodes/aceptándo en todas 

, sus parteo las cpscluaiones for'mu;' 
..lladus por la Intervéíicióa goneral 
"• del Estado^ con la aclaracióu qua se 

""deja-.expué'sta en la última part» dé-
- esta consulta. - j - ! ' - - ; - ": •• "• •]•' 

•. Tal es el' pafécór de" la'Se'cciód. 
V. "E.Vj'sio embargo, acordará ¿con' 
S. M. ló mis acertado".' .. '•'•'7--

-r '.; Y.S.: M. el Eey (Q;. D. « . ) , y en sü 
r; nombre,la Reina.Regente del Reino, 

do conformidad coii el preinserto 
. ¿dietameni se h¿ servido réáolver'co-
-:mo en: el mismo so indica. - ;. „-

- Da". Real orden !p digo "á ,V. I.. 
para su conocimiento y efectos oport 

:taacs,»'.''- ': ". : \ 

- Lo que comunico á V. para igua
les fines;.encargándole que'á la m*'-

' . yór brevedad publique eu el BoUtfiN 
.OFICIAL de ésa provincia la pre'sen: 

.-. :te circular, ú.fin do que puedan co-
;-cocerla los Ayuntamientos .» - ' 

Lo que en'cumplimiéñto do lo or-
. deuatío.se hace público para conoci 

miento de los Ayuntamientos inte
resados. . - • 
. León 1 do Enero de 1904.—El Ad
ministrador, Juan Montero y Daza. 

este Ayuntamiento para que los in
teresados lo examinen y presenten 
los reclamaciones que crean proce
dentes; posado dicho término no se
rán atendidas. 

Villares 5 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Alonso Fernández. 

f.rljHTAMIKNÍOS 

Alcaldia constüucimti de 
Villares de Órbigo 

Terminado el repartimiento ex
traordinario de artículos no tarifa-
dos para cubrir el déficit que resul
ta en el presupuesto ordinario del 
año actual, autorizado por Real or
den de 17 de Diciembre último, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho dias en la Secretaría de 

Akaldút conililucioml de 
Sakelices del Rio 

Confeccionados el lepartimiento 
vecinal de consumos y el de arbi 
trios para hacer efectiva la consig
nación del capitulo II, art. 1.* del 
presupuesto municipal ordinario de 
ingresos correspondientes al año do 
190-1,quedan expuestos al púbiicooct 
esta tiscrer.aria municipal por tér 
mino de ocho días. Dentro de cuyo 
plazo pueden ser extmiuodos libre 
méate por cuantos vecinos lo coo-
sideraa oportuno, y, formular las 
reclamaciones A qué,haya lugar.. 

Sihelicos del Rio 3 do Enero de 
1904.—El Alcalde, Unriano Rojo.. 

* - " 

Coofeccionadas las cuentas do los 
Pósitos de este Ayuntamiento, p'er-
tenec ieo tesá los pueblos de Saheli 
ees y .Eustillo, correspondientHs.al 
año último de 1903, quedan expu-js-
-tas al público en la Secretaria de 
éste Ayuntamiento por término de 
un mes. Dentro de cupo plazo pue
den ser examinadas libremente por 
cuantos vecinos lo^consideren opor-
tuuo,- y formular las réclumacio-
nes á';qu9 haya lúgar. 

Sahaliceii del Rio 3 do. Enero de 
1904.'—jEl'Álcaldé, Mariano Rojo.'' 

Á l e M í a ctnslititcionel de ] 
- - ¿..Santa Mtria de ú Jsla • 
p.Por ;defuocióa derqúé'/la .désem-. 
'peñaba' so halla'- vacante la plaza dé 
Módico de Beneficencia-de,esté Mu-' 
ñicípio,' 'con la dotación anual -de 

-lOO.'peaeta's, pagadas de. los'fondos, 
municipales,por trimestres vencidos, 

•cuando; la": couCribúcioo.territorial. 
Loa aspirantes; proseotaráü. .en -esta 
Alcaldía, y eu el improrrogable ter
mino dé quiuce'diáii, cnotados desdé 
la inserción el presente anuncio en 
;el BOLETÍN 'OpioiiLÍdeUa provincia, 
sus " solicitudes: en papel dé lii'cia
rse 11.",' acompañadas de su. corres -. 
jpondiéaté titulo de Licenciado en 
Medicina y Cirugía; cuyo requisito 
es indispensable para.su'; provisión. 

' - .. - ."• .* . , , ' . . 

Ál propio tiempo, y. por igual tér
mino de quince días, se halla vacan-' 
te, j sé anuncia para su provisión, 
la. plaza de Depositario de fondos 
municipales de este Municipio, con 
la dotación anual de 75 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos. 

Lo» aspirantes presentaráu en di
cho término sus solicitudes en papel 
de la cla«e 11.", común, durante el 
indicado plazo; llevando dicha plaza 
los cargos siguientes: -

l.° Que son de su cuenta los gas
tos de viajes para efsetuar los pa
gos del Municipio á la capital de la 
provincia, cabeza do partido judi
cial y los del Municipio. 

, 2." Son de sú cuenta los gastos 
do cuentas y reintegros de las mis
mas; y 

3." Prestar fianza al Ayunta 
miento, equivalente á la cuarta par
te de los fondos municipales que co
rrespondan ingresar en arcas mu
nicipales en los años de 1904 y 1905, 
como bienio actual; advirtiendo que 

si no so presentasen aspirantes A di
cha plaaa, y cuu los cargos expre
sados, será declaro concejil y obli
gatorio, s egún previene el aparta
do 3.' del art. 157 do la ley Munici
pal de 2 de Octubre de 1877. 

Santa Moria de la Isla 4 da Enero 
do 1904.—El Alcalde, Ensebio Fer
nández. 

Alcaldiñ constilucienal de 
Bereianot del Páramo 

Según me participa el Alcalde de 
barrio de este Ayuntamiento, en la 
tarde del día 4 del actual, á las cua
tro, apareció on el campo de este 
pueblo una potra de las señas ei-
guieutes: edad de 2 á 3 años, al
zada de tí 4 7 cuartas, pelo tordo, 
sin cabezsda y desherrada. 

Lo persona que sea dueña do di
cha potra puoae p^sar á recogerla 
al pueblo de Zuares del Páramo, en 
tregándola, después de justificar su 
pertenencia y pagar los gastos de 
.manutención y custodia. 

Bercianos del Páramo ¿ 7 de Ene
ro de 1904.—Eí Alcaide, José Cas
tellanos. ' 

. .Alcaldía conslilucionai de 
¡Sancedo 

Según me participan D. Isidro Ro 
driguez Alvarez, D.: Domingo Cu 
tíérrez R3llán,:D.' .Eucarníción.Ro.-. 
driguez,'y D i ' .Antonia Güerreto 
Maiquós, veciuós de Ocero., en el' 
mes de Noviembre último se ausen
taron de sus casas sus hijoa¿ résped 
tivamente, Miguel Rodríguez Uoá-
z í l e z , ; d e , 1 8 años de odadj-SalTádcir 
Uutiórrez Libráu," de' 17 años;. Ma
nuel Carro Rodríguez, dé 2.1 años , y 
Antonio Libran Oüerroro,de;17-años, 
sin q u é hasta :la fecha.'hayau «abido. 
sú parodero. Por lo cual seVuegi á' 
las autoridades la busca de los mis
mos, y caso de ser- habidos la con
ducción á'esta Alcaldía ó á-casa de 

"sus-padrés. : " v 
, Saucedo 5"de Enero do'190-4.—El 

.Alcalde, Domingo üútiéri'ézir - .••', 
' ' , . " 1" ,,, ''.:,'„;-. ''•;,' -

. Por. término de bciió'días se h i -
llau de manifiesto, en .la Secretaria, 
municipal, el padrón de cédulas per
sonales y repartimiento dé,arbitrios 
para 1904,' pa'riToir' reclamaciones," 
pasado no ^serán.atendidas;-

Saucedo .5 de Enero^de 1904.—El 
Alcalde.-Domingó üutiér'rez. . 

' Á l i n l i i t censtitimoml de -. 
JJtslritna 

: Según me participa' el vecino de 
esta villa D. Francisco Berciano 
Diaz, se: áuseató de casa en1 Sep
tiembre próximo ptsndo su hijo Lo
renzo Berciano Alonso, alistado para 
el reemplazo de 1903, quo alcanzó la 
talla de un metro .600 milimetros, 
de color moreno, pelo y ojos negros; 
vestido con traje de pana, y .boina. 
negros, calzado de alpargatas, y .sin 
documento alguno; ignorando su 
paradero, ni dirección que tomase, 
á pesar de las gestiones que dice ha 
practicado. Por cuyo motivo se rue
ga la busca, captura y conducción, 
en su caso, á esta Alcaldia. 

* # 
Asimismo ha participado D. San

tiago Fernández Santos, vecino de 
Robledino, pueblo de éste Munici
pio, que su hijo José Fernández Mo-
rán, desapareció de casa el 15 de 
Octubre úl t imo, que tiene 19 años 
de edad, regular estatura y buen 

color; vestía pantalón y chaleco de 
pana clara, blusa negra con cinta, 
zapatos borceguíes; no IUVÍI cédula 
personal; ignorando su paradero y 
la dirección que tomase. Por ¡o que 
se ruega su busca, captura y con
ducción á esta Alcaldía, caso de ser 
habido. 

Destriana 4 de Enero ds 1904.— 
El Alcalde, Santos Vülalibre. 

A IcMiti eoiislilucional de 
Santt Oolonba de Somoza 

Se hallan expuestos al público 
por término de ocho días en la Se
cretaría do esto Ayuntamiento, los 
repartos de consumos para el actual 
año, formados por las Juntas respec
tivas. Durante los cuales pueden 
examinarlos y hacer ¡as reclamocio-
nes que crean convenientes; pasado : 
dicho plazo no serán oídas por jus
tas que sean. : 

Santa Colomba 3 do Eaero de 
1904.—Vicente Pérez Crespo.. 

Alcaldía conslilucioml de . , 
• . - Laguna Dalga 

Terminados el proyocto de repar
timiento del impuesto de consumos 
sal y alcoholes y padrón de cédulas 
persona|és , formados eu esté. Ayun
tamiento para el año'dé 1904, se ha
llan de manifiesto al público por es
pació do ó.chó'diaé, para que duran
te los cuáles puedan íormularso las , 
consiguientes reclamaciones, si se . 
Considerasen agraviados; pues par 
sados los cuales no serán admisibles;: 
por extemporánoís , y 'debiendo"ad
vertir que los expresados.documen
tos ,se; hallarán de 'tnaúifieeto en la" 
S^crétaria. del expresado Ayunta-
mieñtoduranta las liorus de oficina. -
. Laguna. D a l g a / á 4 de Euerb de 

1904.^El A'lcalde.-' Alejandro" .Ga- .; 
bero. • - - . : ' • " " ' , í ' .*"- . 

., - Alcaldia censtilucioml "de 
':' '•'•;,":;'- . Corwllón..' •••'•>:':;. ' - - y 
-.Se hallan vacantesylas plazas de 

Secretario, Auxiliar de la'.'Secreta-
riá; Escribiente de la misma,,Depo- : 
sitario-Recáudador dé f jndos muni- -
cipales, 'Gu'ardá 'turoi, Portéro ¡de..-" 
la Casa Consisto i iáry Alguacil del 
.Ayuntamiento de 'Gorullón, dotadas:, 
coa el Bueidó anual de '999, 500; 
365, 998, 273'75', 75 y .75 pesetas,: 
'respectivamente.'. 
, Lo cual se hace púbiicp^por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para que dentro 
de tercer día, desderúu publicación,-
presenten sus solicitudes los que se 
croan. con derecho n desempeñar
las. • ' . • • . • . " • . , . , . 

• Corullón á 4 de Enero de 1904.— 
El Alcalde, Antonio l'erejoj. 

Alcaldia constitucional de • 
Jiembilre 

Vacante la Depositaría municipal 
de este Ayuntamiento, queda abier
to concurso para proveerla en pro
piedad ante la Corporación el día 31 
de los corrientes, y hora de las diez, 
bajo las condiciones que .se hallan 
de manifiesto en la Secretaría. 

Bembibre 4 de Enero de 1904.— 
El Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldia cenílitucional de 
L a Pola de Gordón 

Según me participa el vecino de 
Beberino, D. Tomás Alvarez Arias, 
el día 17 del actual desapareció de la 
casa paterna su hijo Teodoro Alva-
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iez Goüzález, de 19 años de edad, 
eetaturs regular, polo y ojos casts-
Sos, burba nacieute, nariz y boca 
regulaicF; y como hasta Ja fecha DO 
haya podido averiguar su paradero, 
ruefra á Ibs ¡•utoridades y Guardia 
civil se iDtcrsset! por su busca y 
captura, y ae tev habido, lo conduz
can á la cesa paterco. 

La Pola deGordóa á 31 de Di-
cumbre do 1903.—El Alcalde, Leo
nardo Polli-n. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolkdo 

Termitiados el repartimiento de 
corsumos > cereales y el padrón de 
cédulas personóles, coLfecciuuados 
para el a ñ o de IDOJ, quadan expues
tos al público en la Secretaria del 

. Ayuctamituto, coa el fin de que ios 
coDtr ibuyent í is ed ellos comptenni-
dos puedan hacer las rec l tmaoioóes 
que crean justas, qu el plazo de ocho 
diii?. 

' Valle de.Ficolledo 1.'de Enero de 
1904.—E Alcaldoi J o s é Moróte. 

JüZOADOa 

Alcaldía conslitucioiial de. . 
Fresno de la Vega 

• Sig&B 'me participa ol.veeioo de 
esta villa„'ü. Fracc sco Miguélez Al 
varez, eti la noche del día primero 
del.corrieüte, á lap.nueve de la mis-
niaí. recogió en su .casa,.y. en ésta so 

' encuentra .dóposita'dú, uu caballo 
extraviado denlas . señas siguien-'. 

• .-tes:•edad cerrada, peló dorado, al-
. zada siete cuartas, peco más ó'me-: 
.' nes, herrado.da.las cuatro extremi,. 
idades, con umiestrella bluncagraut 

de que le cubre 'todo el frobtal. 
• 5Lo'que,:se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL" do la pioviñcia'para qñe la 

, persona que crea ser dueña de-di-
, cha C!il>iller¡a,'poeda''pasar á r'eco-

g-erloVp.ievío aboud.de los gastos dé" 
. [mstüteLcióu y custodia.' ,,<• , * •• 

l''resni)'"d8'la\Végá 2 dé Enero do 
'•1'904:^E1. Alcalde, 'Bauiiacio- Gar-i 

r pinterox' '••...:/•.. -" -.- • A. ' 

. ':"'Tévif,;t¡¿'do ,-6). repártó de consu-
• rr.os^p'ai ¡i éi Ciirrionté' año _rie;;l 904,. 
•' de l̂ s Ay;uc;tiitüiéatQ3 qúe•.•p conti'. 
.nuación so txpresau, queda expues
to a l público por' término (le ocho 
dics (;u: ¡a .léspectiva "Sécretaria.'ií 
fin de.que los ititoresados puedan 
examinarle, durante su exposición; 
pues pastdó qiié soa dicho; plazo no 
serán ateudiias: : •':' ::"-

. Vega do. Infanzones . . . . 
; Villaa.egii . . . -
Canecerá 

• Confeccionado el padrón de códu 
loe pfeteociaies de los Ayuntamien
tos que ú contitmacióo GO expresan, 
para el corriento uño de. 1904, se ha
lla expuesto al público por térmi
no de ooüo'dlcsoa la respectiva Se
cretaria, ¡i fin deque pueda ser exa
minado por les personas A quien in
terese y presenten los reciumacio-
nesque procedan; pues pasados no 
serón atendidas: 

Vega de Infanzones 
Vi l lamegü 
Carrocera 
Cacebelos 
Rioseco de Tapia 
Corvillos de los Oteros 
Soto de la Vega 
Cea 
Cebroncs del Río 
Quintana y Congosto 
Ueyero 

Don Ramón Maria Carrizo y Hevia, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Valencia de Don Juan, 
l'or ei presente se hoce saber: Que 

en el pleito de menor cnantia se
guido en este Juzgaoo, y de que se 
hani mérito, se ha dictado la sen
tencia cuyo eucabezamioato y par
te dispositiva, copiados, dicen así: 

tStnleneia.—En la villa oe Valen
cia de Don Juau, á tres de Diciem
bre do mil novecientos tres; ei se
ñor D. Kttmóu María Carrizo y He
via, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido: vistos estos au 
tos de juicio do menor cuantía, se
guidos en este Juzgado, a instancia 
ue D. Elias Solía Curreño, Médico y 
y veciuo .de Villamañén, represen
tado por el Procurador D. Felipe Ber 
jóu Martínez, y defendido por ei 
Abogado D. Manuel Sdeuz Miera Mi-
Uiu,,cuino demandante, contra doña 
Casimira y D." Francisca (jarcia -y 
García, y D." Marcelina, D." Fidéla y 
D.* liita Gónzaiez García, .vecitias 
de Beuavídes de Úrbigo, y D. Ge
naro Rodríguez García, de la misma 
vecindad; D." Beruaruiná García y 
García, 'y. D. Daniel Muñoz de las 
Cuevas, qué lo SJU de Scnaveate, y 
D. Laureano Aparicio CadenuS, ave
cindado en Cacabelos, las cinco pri-
merasvy la D." Bernardina como he 
rederaa de ;D . ' Bosilides y D.* Filo
mena Aparicio García, vecinas que 
fueron dé Villamañáu, y ¡os tres res 
tantes como, te&taQientarios'j'repro 

"sentidos los ocho primeros, por o 
.Procurador. D. Ftu-rnin García, y de 
fendidos, la p.* Bernaídíni Garcia y 
el 1). Daniel Mañoz pór el • Abúgado! 

. D.'Isaac Garcia ¡le Quirós, y. los res
tantes -por .el Létrádú' 1)T J uiio Bev-
.jón-Martiuez,a excepción üe 'D. Lau
reano Aparicio, 'que^tíü .halla dédíiv. 
radd Vebeiue.'y por.consiguiente, re.-• 
;¡>;ésentadü .por ¡¿¿"eétradus 'dei'Juz-

• gado,.sobre"reclamación de tres.mil 
pestítis, p.-óüeaóates. de honórarics 

• ciovengaüos en loeaervicioa, facultar. 
tivüs_4ue prestó ei deaiaudoute á Iss 
tínadiij U.' BaBiiiües y, D." Fiiomé.&á 

.'Aparicio':'" , ; • •";',' "7"' '.'.'" "' ;''* 

.' Fallo que déclaraado como decla-
;i'0 haber lugar á la deinands,, -debo 
'cundouar y condeco á 'D.* Casimira, 
y D.' Francisca García'.'y. García,'y á 
D.' Marceliui., D." Rita y. D." Fideía; 
González.Garcia, v^cmas ae Beuayí-
des de órbigo , a quó lina vez sea fir-

':méesta sei-teucia, abonen a D. Enas 
Soíis Caneño , Médico y vecino de 
Viliamañán, la caiitidád do tres mi! 
pesetas .que lecioma por tus hono
rarios", y ¿bsuelvo á D . ' Bernardina 
García y García, D. Daniel Muñoz 
de las CueViS, D- Genaro Rodríguez 
Garcia y á D. Laureano Aparicio Ca 
denas, coit imposiciéu do. todas las 
costes frías expresadas D." Francis
ca y D.' Cusimira uarcía y García, y 
i D." Marcelina, D." RiU y D." Fidela 
González Garoí*:. Asi por ésta mi 
sentencia, que se notificará á las 
purtes, y se publicará eu el BULE 
TÍN OI'KI.'AL do la provincia por la 
rebeldía del demiiüaado D. Laureano 
Aparicio Cadenas, vecino oeCac^be 
loa, si la parte actora no opta por 
que se le notifique personalmente, 
defiuiüvameule juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.— Ramón 
M . ' Carrizo.» 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez de primera instancia de 
este partido eo el día de hoy, ha
llándose celebrando audiencia pú-

blica. Valencia de Don Jnan cuatro 
de D.ciembre de mil novecientos 
tres, do que doy fe.—Ante mí, Sil
vano Paramio. 

Así resulta de indicada sentencia. 
Y puro que se inserte en el BOLETÍN 
OFiciALde esta provincia deLeón,en 
cumplimiento de lo mandado, á los 
efectos legales, por hullaroe decla
rado rebelde el demandado D. Lau
reano Aparicio Cadenas, vecino de 
Cocabelos, partido de Villafrancu del 
Bicrzo, en esta proviscia, expido el 
presente en Valencia de Don Juaa 
S veintiuno de Dicierabro de mil no
vecientos t ies .—Ramón M." Carr: 
zo.—El Escribano, Manuel Garcia 
Alvsrez. 

. Ccduit de ciiaciin 
Por I» presento cédula sé cita A 

Luis de Lino Ovejero, vecino que'fué 
de esta ciudad, y" hoy do iguoradó 
paradero, porn que el dia 22 de Ene
re actual, y hotii de las , diez de la 
mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de esta ciudad, á 
fin de: asistir COOJÓ testigo ¿ la vis-
ta del juicio oral de la causa segui
da contra Román, y Mamerto Soté 
res, por el delito de hurto; sperci 
bido que, do no verificarlo, le para
rá el perjuicio í que hubiere lugar. 

León 8 de Enero de 1904.—Helio-
doro Domeaech. ' ", ..." ' . -

- ; ; .Cédula"de cittciin _ 

• Por la presente, y en.virtud de lo 
acordado ' en .providencié" de;' hoy" 
por el "Sr. Jiiez instructór do tste 

' partido,- ,dictada-"en sumario.qiie se 
itietfiiye'sobré, hñtto-da'üti» pollina' 

"'de la pevteiiénciajde'Sérapio Gigsn 
' lo/yecino dé Toral de kis .Guzma-
.•aesj tp cita á Juan Mirtí'n Balio,;;y 
á sil-mujer Cesárea" Polo Quiñones, 

ivecinós qué fueron Itfé'Castrobol .-on 
el p'aitido jIo: Villalón, cuyas 'déníiis 
circunstancias -y actual paradero se 

• igaofan, para'.que en é l - t é rmino de 
diez diiis, á cqutar-'desde la public»-
ciou de .'la' 'presente,¡ "Cotnpii'ezc'»n: 
a n t é e s t e Juzgado ájpreqtar deelá 
racióir," en .concepto de, testigos, én 
dicho súm'íiri<¡;r..préviniéndoles,que 
dé n.o;comparecer, .les parará' ei perV 
juicio á que.hay» lugar. ' '•" ' " , 

:'Vsle>iciá de Don.Juan Diciembre 
•81 de ¡903."-r-EI Escribano, Manual 

' . G a r c í a - . A I v a Y e z . . • .':•:; .. '. 

Don Si'verio Olmedillas de Bézañi-
11a, Juez de instrucción" de está 
villa de Ls Venilla y su partido. 

. Eu virtud d é l a preseuto: se cita,' 
llama y emplaza á los procesados 

.Mauricio Chaguacedíi, {¿) 2'aises, y 
Marcelino Mazsnaga, ^) el Qalli}, 
cuyas.circuBtaucias.se expresan á 
cóntinnación, ignorándose su actual 
paradero, á fin de que dentro del tér
mino do diez dias, á'contar desde el 
siguiente al de lá publicncióii de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BULKXÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan eu este Juzgado, para 
notific&rics el acto de .procesamien
to, recibirlos declaración de inquirir 
y practica'r otras diligencias acor
dadas en causa que contra los mis
mos instruyo por el delito de robo de 
génoros de uu v a g ó n precintado en 
lu Estación del Norte de La Robla; 
baje apercibimiento de que si no lo 
verifican, serán declarados rebeldes 
y les pararán los perjuicios á que ha 
ya lugar con arreglo á la ley. 

A la vez, ruego y encargo á todas 
las autoridades, asi civiles como mi-

inrn n-im m 1 1 n ^ \ imiiiiní m i i IIT n 11 MW1" 

litares y sgentesdela poiieia judi
cial, procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, y cneo dn ser ha
bidos los conduzcan, con las dabidas 
seguridades, á. ¡a prisión preverif.ivr. 
de esta villa, por estar aquélla decre
tada en la referida cunea por suto 
de í¿5 de Agosto últ imo. 

Dad» en La Vecilla ¿i 4 de Enero 
de 1»04 —Silverio Olrnediüas.—Por 
su mandado: los testigos fedatarios, 
Marcos Taacoa.—Siuforinno Sub-. 
grado. 

CircwiisMncias personales de Mauricio 
Clmguaceda, (*) Ttises 

Es do '¿1 sños de edad, soltero, ha 
vivido eu León, calle de Sn^tn Ana, 
núm. 4, con su madre liamaiia Ma--
ría, habiendo fallecido su padre, cu
yo nombre se ignora; viste traje de 
páüo. claro rayado; os de estatura 
-regular, grueso,'barbilampifi'o, cha- . 
to, mal encarado, y de pelo y. ojos 
negros.- , - .. . 

Circunslancüs personales de Marceli; 
no Jfucri.ryi, [<•) el (¡fallo . ' 

Es de a3 años do edad, ds elovsda 
estatura, grueso, barba rasurada, . 

. bigote, pelo y ojos negros,' color 
bueno, uvi'iz regulsr; vivía en.León, 

abarrió de Santa AHÜ; viste-chaqueta 
negra ceñida y corta, ch-deco tam--
bien negro, y pantalón dé igual'co-, 
lor. muy msicado de talle. ,. , 

' .• . .,, ' ANUNCIOS • OFICIALÚS.,'" -• /- • -

- DISTRITO ÜIIVÉRSITAtlb DE GVIECO : • 

'• Coa'arreglo'á ,1o dif¡íuesto:;en^^':el . 
articulo 13 de la lev dé élecció'ó de 
Seiii'do-és de 8..d(!."Febro;;ci'."íi'¿ 187.7,.. 
se ¡uná-.éxpú.est» al'público'ojrél si- . 
tío de cu^turli brê de esta Escuela, la • 
.lista de l o a - i D d i v i d u ó s del Cláustró": 
detesta Úhivcrsidad,•.(Difc-'cto'reB de;" 
Institutos .y 'Escñélas éf'peciálésciél*' 
UistritoVá qoii-ñes lri cití'da ley con-
cede el' derecho - electoral;, á fin de 
que" puadáir.pródiicirse'iss reclama-'-
CÍOUHS' de' iuclu'siiiVfl ó exclusióti den
tro del: término legal,, ó sc¿ desde, 
el ilis l." al 20 del próximo-mes de 
.Enero; .; " '.-. *,• '-.' .';": ;,.: • 

Oviedo á! de .Dicféffibro'de 1903. 
— E l Uectuv, Félix de Arambutu ; -. 

. ;, : ANUfiOlO PARTICULA.» , "_ '-. 

•• SUBASTA 
- Se,.venden., en pública segunda 

subasta, por falta dé ndjudicáeión 
en;la primera, once acciones de la 
Sociedad anónima mu-era danooii-
nada L a Suilem Leonesa, domicilia
da en.esta oapitsl, pert ínecíentes d 
los herederos de D.'Antobio" Arias, 

.y. los - fierechos corre^ponilientes i 
ios própioíi heredoroR en las ininas 

.de bulla ti taladas JUrriañi y O m -
plemtnlo, sius en término de Orzo-
naga, ao esta provincia. 

Lu subast», que comprenderá di
chos acciones y derechos, ¡notas ó 
separadamente, tendrá lugar á las 
once de la nisñana del día treinta y 
uno de Enero corriente, en esta ciu
dad do Leóa, y Notaría de D. Miguel 
Romóu Melero, donde se halla de 
manifiesto el correspondiente pliego 
de condiciones. 

León á siete de Enero de mil no
vecientos cuatro. 

Imp. de la Diputaeiün prormcinl 
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